
TAIME LESMES ilMENEZ
"INTEGRIDAD d¿ DERECHO,

San Pablo Bolívar, Septiembre 22 de 20L9

Señores
ofloNA JUDtCtAL DE BUCARAMANGA (REPARTO)

E.S.D

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: JAIME LESMES JIMENEZ

ACCDNADO: NELSON RTCARDO GONZALEZ TELLEZ - PROFESTONAL L AREA DE ASUNTOS

LEGALES Y SECRETARIA GENERAL DE LA ELECTRIFICADARA DE SANTANDER S.A ESP E55A

Respetodo señor iuez:

JATME LESMES JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía No L4238820 TP. 21-5972 del

CSl, mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de San Pablo Bolívar y octuondo en

nombre propio respetuosamente acudo snte su despocho pora interponer occión de tutelo

por vutneroción ot DERECHO DE 1NFORMAC\ÓN ARTíCULO 23 DE LA CONSTITUC\ÓN,

conforme o los siguientes:

HECHOS

pR1MERO: eue el día L-j de jutio de 2.02L se presentó Petición - Reclamación de

indemnización por Ío muerte de semovientes de raza búfolo y cebú electrocutados por las

líneas de alta tensión que conducen elftuido eléctrico al predio rural late 4 en la vereda la

pedregosa corregimiento de pozo azu! iurisdicción del Municipio de San Pablo Bolívor en lo

oficino de! doctor NELSON RTCARDO GONZALEZ TELLEZ - profesional 1- áreo de osuntos

legales y secretoria generol de la etectrificadora de Sontander 5.A ESP ESSA, con numero de

ra d icad o R 202rci200i0645.

SEG;NDO: Que el j de ogosto de 2.021 el doctor NELSO/V RICARDO GANZALEZ TELLEZ -
prafesional 1- drea de osuntos legoles y secretario general de la electrificadora de Sontander

S.A ESP ESSA, envía respuesta con el consecutivo No 2A2fi330054190, monifestando onte la

petición radicqda con fecha 13 de jutio de 2021......(transcripciÓn textuol).......en coso de ser

Nof¿¿erzas el,derecho;nolugasacepcíónd.epersanas,"iritomessobornos,cíegalosojosdelossabios,yperüíertelaspalabras
de los jzstos Dt. 16: 19

Calte 16No 4-23 Barnolalibe:rtad.sanPabloBolíuar C;¿L.31O2161777EmaiL: abg1dl4@hotrutil,com



IAIME LESMESTIMENEZ
"INiTEGRIDAD d¿ DERECHO"

aproboda el pago de tndemnización, se procederá a elaboror contrato de transacción el cual

le sera envisdo poro su respectiva firmo y devolución. En caso tal que na sea aprobado el
p0go, tombién Íe será informada.

TERCERA: Que el decreto 0491 de 2.020 artículos 3 y 5 expedido por causa de la pandemia

del covid-L9, estableció lo atención a los usuarios vía internet y extendió el derecho de

petición de 20 cuando se trata de solitud de documentos y 35 díos cuonda son consultas. En

tal sentido y teniendo en cuenta la respuesta referído en el numerol segundo de este escrito

después del i de agosto a la fecha 23 de septiembre del presente oño van transcurridos 50

díos, lo cual se constituye en uno vulneración al derecho de información.

SUSTENTACION LEGAL

EL DECRETO LEGTSLATTVO NÚMERO 491 DE 202A ( Por el cual se odoptan medidas de

urgencia para garantizor la atención y la prestación de los servicios por parte de las

outoridades públicas y los particulares que cumplon funciones públicos y se tomon medidos
para la protección laboral y de los contratistos de prestación de servicios de los entidodes
públicos, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica) en su ortículo

5 ítem t, estableció la ampliación de los términos para dar respuesta a las peticianes mediante
lo cuolse elevo consultas en reloción con las materias de su carao, deberán resolverse dentro

de los 35 díos siquientes o su recepción. En tol sentido y teniendo en cuenta la respuesta

referido en el numeral seoundo de este escrito después del 3 de aqosto o lo fecha 23 de

septiembre del presente oño van tronscurridos 50 días. lo cuol se constituve en una

vulneroción al derecho de información.

DECRETO NÚMERO 33j DE 2021- "Por el cual se modifican los artículos 2.2.j.1.2.1,2.2.3.1.2.4
Y 2.2.3.1.2.5 de! Decretu 1A69 de 201-5, Único Reglamentorio del sector Justicio y del Derecho,

referente a las reglas de reparto de lo occión de tutela", estobleció en su Artículo 1'.
Modificación del artícula 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el artículo

2.2.j.1.2.1de{Decreto fi69 de 20L5, el cuaf quedoro osí: "Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la

acción de tutela. Para los efectos previstos en el urtículo i7 del Decreto 259L de L99L,

conoceron de la occión de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere lo

violación o la omenaza que motivare la presentación de ls solicitud o donde se produieren sus

efectos, conforme a las siguientes reglos: 1. Las acciones de tutela que se interpongan contro

cualquier autoridad, araanismo o entidod pública del orden deportomental. distrital o

municipalv ca^t.s psrticuls, iminstoncio.
No tuerzas el derecho; no hagas acepción de personas, ní tomes sobornos, crega ios ojos de los sabios, y perq.ierte las pa.lab'as

delas justos Dt. 16: 19

Calle 16 No 4.23 Barrío la Libertad San Pablo Bolíc,ar Cel. j 102161777Emai1: abg1dl4@hatmail.cam
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a los Jueces Municipales. En ese orden de ideas la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A ESP

ESSA. es una entidad pi¡blica del orden departamental que realiza funcianes públicas.

SUSIENIA C' O N CO N ST IT U C I O NAL

El derecho de petición fue concebido como un instrumento capoz de satisfacer y solucionar
las peticiones respetuasas de los ciudadonas bien sea que su petición sea de interés generol

o articular. El derecho de petición, tiene si vigencia a roíz del artículo 23 de la constitución
política de Colombia que expresa 'Toda persono tiene derecho a presentar peticianes

respetuosas o Ías autoridodes por motivos de interés general o particular y a obtener pronta

reso{ución. El legislador podró reglamentar su ejercicio ante organizaciones privodos paro
garantizar los derechos fundamentales). También se encuentra legitimado en el Código

Contencioso Administrativo (Decreto A1- de i-984), artículos 5, j3 y 75, al iguol que en el

Decreta 2L5A de l-995, artícula L6 y jurisprudencias emitidas por la Corte Canstitucional en

sentencius tales como :DERECHO DE PETICION (5. T-0L2/92, T-4L9/92,7426/92, T-464/92, T-

473/92, T-481/92, T-503/92, T-788/9j, T-262/93, T-279/9i, T-j06/93, T-3L6/93, T-31-7/93,

T-335/9i, T-357/93, T-375/93, T-385/93,7387/9i, T-j94/93, T-4A1-/93, T-402/93, T-4O7/93,

T-4A8/93, T-445/93, T-461"193, T-474/9i, T-475/93, T-476/93, T-514193, T-518/93, T-5L9/93,
T-525/9i, T580/93, T-58L/93, T-582/93, T-583/93, T-584/93, T-585/93, T-586/93, T-587/93,

T-588/93, T-589193, T-590/9i, T-11_7/94, T-$A/94, T-247/94, T-434/94, T577/94, T-L21/95,
T-299/9s, C-339/96)

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA

Estó siendo vulnerado el derecho a la información artículo 23 de la Constitución Político de

Colombio.
PRETENSION

i

PRTMERO: SE REQUIERA" AL DOCTAR ruElSON RICARDA GONZALEZTELLEZ- PROFEÍANAL 1-

AREA DE ASUNTOS LEGALES Y SECRETARIA GENERAL DE LA ELECTR¡FICADORA DE

SANTANDER S.A FSP ESSA, PARA QUE DE RESPUESTA A LO AFIRMADO EN EL OFICIO J DE

AGOSTO DE 2.021 A5:......(TRANSCRIPC!ÓN TEXTUAL).......EN CASO DE SER APROBADO EL

PAGO DE INDEMNIZACIÓN SE PROCEDERÁ A ELABORAR CONTRATO DE TRANSACCION EL

CUAL LE SERÁ ENVIADO PARA SU RESPECTIVA FIRMA Y DEVOLUCIÓN. EN CASA TAL QUE NO

SEA APROBADA EL PAGO. TAMBIÉN LE SERÁ INFORMADO.

No tuerzas el derecha; no Lwgas acepc'rón de personas, ní tomes sobarnos, ciega los ojos d.e las sabios, y pewimte k* palabras

&las jwtas Dt 16: 19

C-,allr. 16 No 4-2j Ba"wialalíbe¡ta.d SanPabla Bolíuar Cel. 3102161777Emaí1.: ab§dl4@hotmail.com

I
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FUNDAMENTO§DE DERECHO

-Constitución Política de Colambia artículo 23

-Decreto 049L de 2.021artículas 3 y 5.

-Decreto númera 3i3 de 202L

COMPETENCIA

Es usted competente señor Juez teniendo en cuenta el trárnite de esto diligencia.

IURAMENTO

Monifiesto, señor Juez, baja lo gravedod delJuramento, que no he interpuesto atra occión de
tute{a por los mismos hechos y derechos aqui relacianados.

PRUEBAS

* Fotocopia del derecho de petición, reclomación, rqdicodo 13 de julio de 2.021- con

radicada R 2021032A$A645.

'& Fotocapia de la respuesta al derecho de petición de fecha 3 de ogosto de 2.021 con
radícodo de envío No 2021O33A054L9A.

& Poder de representación conferido al suscrito.

AfvEx§s

Los mencionados en el acápite de pruqbos

NOTIFICACIONES

*. El suscrito JAIME LESMES JIMENEZ como parte occianante en ls calle L6 No 4-2j
borrio la libertad Son Pablo Bolívar correo electrónico: obqidL4@hotmoil.com cel.:
3rczL61_777.

No tunrzos el dzrechn; no hagas acepcién de persanas, ni tomes sobornos, ciega los ojos de los sabios, y pervieru lns palabras

de los justos Dt. 16: 19

CeUn 16No 423 Bamolal;bfftaÁSanPs.bla Bolívar C,eL j102161777funai1: absiil4@hntnLeíLcam

I



IT{EB.,?NTEGRlDM

eü La parte accionoda NELSON R¡CARDO GONZALEZ TELLEZ _ profesionol 1 Área de
Asuntos Legores y secretorio Generar de ra Erectrificririlr" santonder s.,4 Esp Ess4iiJ{íÍ,,,","r,J',Íf,'[!l!,2*",,o ,oli!!o 

' ,,íii,i,",,, judiciotes:

Anexo: ,.'escdner.

No tuerz.as el derecb,o; no hagas acepción d.e personas, 

^ 
palabrasca,e 16 No 4-2j Barrio tat¡bertad t,,*#r#'Ji.?,t"l"f'riforiurrrrr^,u, 

absidl4@ho*Mit.com

Atentam



JArME LESMES JrA4EI§EZ T.P 27597 2 DEL CSJ
.JIJSTICIA Y DERECHO"

5an Pablo Bolívar, Junio 1-7 de 2.021-

Señores

AREA DE ASUNTOS LEGALES Y SECRETARIA GENERAL

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A ESP

E. S. D.

LEYDIS GONZALEZ TUIRAN, identificada con cedulo de ciudadanía No L098678975,
persono mayor de edad, vecino det Municipio de San Pablo, manifiesto por medio del presente

escrito que concedo PODER ESPECiAL, AMPLIO Y SUFTCTENTE y todo en cuanto derecho fuere
necesario al doctor JAIME LESMES JIMENEZ, mayoL domiciliado y residenciodo en el

municipio de Son Pablo Bolívar, identificado con cedula de ciudodsnía No 1-4238820 de

lbogué (Tolima), abogado en ejercicio y portador de lo TP. 215972 del CSJ, con la finalidad de

que en mi nombre me represente ante eITRAMITE DE RECLAMACION PARA SOLICITAR EL

PAGO DE LA INDEMNIZACION PAR DAÑOS MATERIALES CAUSADAS A MI
PODERDANTE POR U MUERTE DE SEMOVIENTES VACUNOS DE SIJ PROPIEDAD.

Mi apoderodo quedo ampliamente focultodo poro solicitar información generol y porticulor

en cuolqu¡er entidad público y privado, solicitar concilioción, conciliar sin mi presencio, pora

lo cual faculto a mi apoderado de ocuerdo a lo reglomentado en el artículo L pardgrafo

segundo de la ley 640 de 2001, tronsigir, tachor, sustituir, reosumir, renuncior, recibir títulos

valores, depósitos judiciales, solicitar y levantar medidas cautelares, medidas de

aseguromiento, desistir, pedir, aportar pruebas, solicitsr y proponer interrogatorio e

interponer recursos legales y realizar todas aquellas diligencias que vayan en defenso de mis

intereses, derechos y de todas las dernás facultades inherentes para el corgo contenidas en

el artículo 77 del CGP sin que pueda alegarse insuficiencia de poder.

En consecuencia, le solicito se sirva reconocer personería o mi apoderado en los términos y

condiciones que se encLtentre'n en el presente poder.

Atentamente,

0
-,{ ./\ tl .-

-:kwrf 
(>c*z-awt I 

.

)rrol§ GzNZALEZTUTRAN

cc 1"098678975

r1 h * §É-r'rtnc tÓ N P ER§üHAL Y KüÜÜ l{erüIl'ál Et l rü

¿üI'r\rrio Útliccl DEL ctriñJlg*nr sn¡t []rrillo üüLl\lAR

1 o .Jljl',i ?trü-"-" -

-;.."**'* ""'***",*
,rr,rj l,.h{tl¡F / iil-,'r{

E LESMES JI$/IEN

74238820
. 2L5972 dellCSJ

l¡la ttonzn< ol áonorha' na hnr:'t< aro¡¡íÁn dc nc-r.<onn< ni tome-s sobornos cie.oa los oios de los



ffi JAIME LESMES JIMENEZTP, 215972 DEt CSJ
''JUSTICIA Y DERECHO,

Son Pablo Bolívar, Julio A6 de 2.021

Doctor
NE¿SON RICARDO GONZALEZ TELLEZ

Profesionol 1-, Área De Asuntos Legales y Secretaria General De Lo
5.A ESP ESSA.

E.S.D.

#ffi't""
Radicado: R 2ii2 I 0320030645

Fecha: I 3,07,,2021 09:30:03.35
?ric ,CC .:,JRDICC

Destr¡o: NGO]'IZALT

Electrificodora De So ntonder

ASUNTO: PETICION _ RECLAMACION DE INDEMNIZACION POR LA MIJERTE DE SEM}VIE¡VIES DE RAZA
BUFALO Y CEBU ELECTROCUTADOS POR LAS LINEAS DE ALTA IENS/ON QUE CONDUCEN EL FLUIDA
ELECTRICA AL PREDIO RURAL LOTE 4 EN LA VEREDA LA PEDREGOSA CORREGIMIENTO DE POZO AZUL
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO BOLIVAR.

RECLAMANTE: LEYDIS GO NZALEZ TU I RAN.

APODERADO: JAIME LESMES JIMENEZ.

IAIME LESMES JIMENEZ, moyor de edad, identificodo camo oporece al pie de mi carrespondiente firma,
Abogado en Eiercicio, con tarjeta profesionol No 215972 del C.S.L, actuando como opoderado paro
presentor reclomación o en su defecto demando de responsabitidad civil contrdctual pora solicitor !a
indemnizoción por la muerte de semovientes de roza búfolo y cebú electrocutodos por los líneos de olts
tensión que conducen elfluido eléctrico ol predio rurol lote 4 en lo veredo la pedregosa del corregimiento
pozo azul del municipio de San Poblo Bolívor, de lo señoro, LEYDIS GONZALEZ TU1RAN, identificoda can
cedula de ciudadanía No rc98678975, vecina y residente en San Poblo Bolívar y conforme a la petición
presentoda en el portal de la ESSA paro PQR, en la fecha 2.021-07-04, radicoda con No 20210320021_4gg,
encontrándome dentro del plazo que se cumple el 19 de julio del año 2.021, presento reclamoción, según
lo informado en la respuesta con consecutivo 2A2ffij30041"21"5 det L6 de junio de 2.02L, en los siguientes
términos :

HECHOS:

PRIMERO: En la fecha 2.021-07-04, se presentó petición en el portal de internet de la ESSA, con radicado
2021-0j20021488, en donde se confirma los hechos ocurridos el día 23 de marza de 2.021 siendo las
A6:0APM, reportodo en la línea nacionol No 2717367, coma accidente ocurrido en el predio rural lote 4
en la vereda la pedregosa del corregimiento pozo azul del municipio de San Pabto Bolívar, en donde
murieran electrocutados cuatro (4) semovientes de raza búfalo y cebú por una linea de alta tensión junto
al poste instalado por la empresa identificado con el consecutivo No 97L1937.

SEGUNDO: lnforme de inspección ocular reolizsda por elservidor púbtico, HERNANDO CHACON ItMENEZ,
funcionario de la olcoldía municipol de San Poblo Bolívar adscrito a la Secretario de Desarrallo social qu¡en
medionte informe de fecha 6 de abril de 2.02L ratifica la ocurrido con fecha 2j de morza de 2.02L en el
predio rural ia pedregosa como es : muerte, lugor, csntidad , valar económica que obviamente no
corresponde a LOS PERJUICIOS PATNMANALES, pues desconace el LTJCRO CESANTE CAN PROYECCTON
ECONOMICA AL FUTURO, EL CONCEPTO DE RAZA CAMERCIAL, EL TRIPLE PROPOSITO DE LOS BUFALAS
COMO ES LA CARNE, LECHE Y TRABNO, lo cuql en el acópite de los pretensiones se presentaro con
fundomento en peritazgo reolizado por el MEDtco vETERINARto zoocTEN:STA ESpECtALtsTA EN
GERENCIA DE PROYECTCS LUIS FELIPE LESMES JIMENEZ.



.'f,,I,VIE, LEü'Y'EJ ,JIIWtr,'Ytr,L IT, ¿ IOJI ¿ Utr,L VJJ
''JUSTICIA Y DERECHO,

TERCERO: Que en mi condición de apoderado con focultodes para conciliar conforme al poder otorgado,
queda atento pora escuchar propuestas razonables con elfin de evitarnos un proceso de responsabitidad
civil contractuol.

PERITAZGO

Proyección Económica alfuturo con LUCRO CESANTE, por muerte directa (electrocutados in situ) causada
por línea de alta tensión de 4 semovientes en la finca lote 4 corregimiento pozo ozul, vereda la pedregoso
Municipio de San Pablo Bolívar, qsí:

VALOR INDEMNIZACION

1"-(1) BUFALA RAZA MURRAH pARtDA CON CR:A. ..........582.2AA.A00

2-(1) BUFALA RAZA MURRAH ?REÑADA. ......565.g00.0a0

3-{2)TERNEROS RAZA CEBU DE I y I MESES .............52.7 5o.ooo

TOTAL....... ..51sa.8s0.0a0
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS,

CIENTO CINCUENTA

PETICION

PRIMERA: QUE SE RECONASCA LA INDEMNIZACION POR VALOR DE CIENTO CINCUENTA MILL;NES
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (5150.850.000) A LA CI")AL TIENE DERECHI MI REPREIENTADA
COMO PROPIETARIA DE LOS 4 SEMOVIENTES MUERIOS E/V EL ACCIDENTE CAUSADO POR LINEAS DE ALTA
TENSION TENIENDA COMO SOPORTE DE HIERRO SIN AISLAMIENTO DE DICHA ESTRUCTURA ELECTRICA
EL POSTE IDENTIFICADO CON EL CONSECTJTIVO No 971-1-937, IJBICADO DENTRO DE EL PREDII RURAL
LOTE 4 UBICADO EN LA VEREDA LA PEDREGOSA, CORREGIMIENTO DE POZO AZUL, JURISDICCION DEL
MUNICIPIO DE SAN PABLO BOLIVAR, CONFORME A LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA QUE TIENE LA
ELLECTIFICADORA DE SANTANDER ESSA, POR SER LA PROPIETARIA DE ESTA INFRAESTRUCTURA
CONSTITUIDA MEDIANTE SERVIDU MBRE LEGAL.

PRUEBAS

Poder que se me otorga pqra presentar la reclamación en (l folio).
Petición presentadq en el portal de la ESSA, PQR, radicado can fecha Z.A2L 07 - 04, con radicado
202 1-0i 2002 L488 ( 1 fo I io ).
Respuesta petición por parte de la ESSA, firmada por el doctor /VE¿SO/V RTCARDO GONZALEZ
TELLEZ, profesional 1, órea de Asuntos legales y Secretaria General Electrificadora de Sontander
s.A ESP de fecho 16 junio de 2.02L consecutivo 20210i3a04121s (j. fot¡o).
Soiicitud de inspección ocular en el predio rural lote 4 la pedregosa solicitado por mi representads
con fecho 25 de marzo de 2.021- ante el Secretario de Desorrollo Económíco y Medio Ambiente de
la Alcaldío Municipal de San Pablo Bolivar NORBERTO MARTTNEZ MELO(lfotio).
lnforme de inspección ocular en el lugar de los hechos, con 3 evidencias fotogróficas de fecha 6
de abril de 2.021, presentodo por el servidor público, HERNANDO CHACON JIMENEZ, funcionario
de la alcqldía municipal de Sqn Pablo Bolívar adscrito a la Secretario de Desarrolla social{4 folios).

"No tuerzos el derecho, no hogas ocepción de personos, ni tomes sobornos, ciega los ojos de los sabios, y pervierte
las palabras de los justos' Dt. 76: 7g

Colle 16 # 4 - 23 La Libertad San Pablo Bolívar Cel: 3102161777

J.
I



'iw JAIME TESMES JIMENEZTP,215972 DEt CSJ
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CD en donde quedo registrado la muerte y posterior incineración de los semovientes(l folio).
Hierro mGrca de los semovientes(l folio)
Registro único de vacunación contra fiebre aftosa y brucelosis bovina - RUV(I folio).
Registro civil de nacimiento consecutivo No L4378787 en donde se acredita el parentesco con su

señor padre TtT JULTO GONZALEZ GAMBOA, identificado con cedulo de ciudadanía No 560L896 y

su extinta madre CARMEN MARTA TUIRAN YENERIS,(Q.E.P.D),identificada con cedula de

ciudodanía No 45744021(1 fol¡o).
* Peritazgo presentado por MEDICO VETERINARIO ZOOCTENISTA ESPECIALISTA EN GERENCIA DE

PROYECTOS lUlS FELTPE LESMES JTMENEZ (11 flios).
,L Matricula profesional No A3696 del médico veterinario zootecnista LUIS FELIPE LESMES JTMENEZ

expedida por el consejo profesional de medicina veterinaria y zootecnia de Colombis(lfol¡a).

Me permito acompañar los documentos que anuncie en el acópite de las pruebas con el poder que me

otorga' 
NortFrcACtoNEs

# fi suscrito JATME LESMES J\MENEZ, en la calle 16 No 4-2i, San Pablo Bolívar

Barrio lo libertad cet.: 3L021-61777 correo electrónico vimvL762@hotmsil.com

Anexa: la anunciado en 23 folios.

"No tuerzas el derecho, no hagos ocepción de personos, n¡ tames sobornas, ciega los oios de los sabios, y pervierte

las palabros de las iustos" Dt. 1.6: 79

Catte 16 # 4 - 23 La Libe¡úad San Pablo Bolívar Cel: 3102161777

t
+
+
+

AtentaWtente,

E LESMES JIMEN

14238820,
No 2L5972 del C.
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20210330054190 de 3 de agosto de2A21

Bucaramanga, agosto de 2021

Doctor
JAIME LESMES JIMENEZ
Correo electrónico yimyl 762@hotmail.com
Gelular 3102161777

Asunto: Respuesta a comunicación radicada con el No. R
20219329030645 de 13 de julio de2O21.

Acusamos recíbo de las pruebas aportadas en su comunicado del
asunto, las cuales se integrarán al expediente contentivo de su solicitud.
lnformamos que su solicitud se encuentra en estado de elaboración del
informe técnico, aprobación y avalúo de los daños. En consecuencia,
posteriormente a lo indicado y en caso tal que sea aprobado el pago de
indemnización, se procederá a elaborar contrato de transacción el cual le
será enviado para su respectiva firma y devolución. En caso tal que no
sea aprobado el pago, también le será informado

Atentamente,

NE LSON RI CARDO GO NZÁLEZ T ÉLLEZ
Profesional 1, área de Asuntos Legales y Secretaría General
Electrificadora de Santander S.A. ESP


